
 

 

 

Bogotá D.C., 14 de mayo de 2025 
CJ-05314-25  
 

Señores 
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.   

 
Referencia: Proceso de Responsabilidad Civil  
Asunto: Poder especial 
Proceso: 11001400304420220051900 
Demandante: Jairo Antonio Barragán Acosta 
Demandados: Oftamolsanitas S.A.S. y otros. 

 
LYDA ISABEL BOSA ABRIL, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número No. 52.887.447, en mi 
condición de Gerente de la sociedad OFTAMOLSANITAS S.A.S., como consta en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual adjunto, atentamente manifiesto que 
confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado JOHN ALEJANDRO HENDES CABRERA, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.808.300 expedida en 
Bogotá D.C. y titular de la T.P. No. 334.989 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y 
representación de la sociedad que represento, actúe como apoderado especial dentro del proceso de la referencia. 
 
Mi apoderado cuenta con las más amplias facultades para el ejercicio del presente poder, en especial para notificarse, 
actuar, conciliar, recibir, transigir, desistir, recurrir, sustituir, reasumir, solicitar copias y en general todas las 
facultades propias e inherentes del mandato. 

Atentamente, 
 

 
 
LYDA ISABEL BOSA ABRIL 
C.C. No. 52.887.447 
Gerente 
OFTAMOLSANITAS S.A.S. 
 
Acepto, 
 
 
 
JOHN ALEJANDRO HENDES CABRERA 
C.C.  No. 1.020.808.300 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 334.989 del C. S de la J. 
john.hendes@colsanitas.com  
 

mailto:Cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:john.hendes@colsanitas.com


John Alejandro Hendes Cabrera <john.hendes@colsanitas.com>

Otorgamiento de Poder
Lyda Isabel Bosa Abril <libosa@keralty.com> 14 de mayo de 2025, 8:03 p.m.
Para: John Alejandro Hendes Cabrera <john.hendes@colsanitas.com>

Buenas tardes:

Remito documento firmado.

Cordial saludo,

Lyda Bosa Abril

 

Calle 100 # 11b-67
Bogotá - Colombia
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        OFTALMOSANITAS SAS                               
Nit:                 830.103.525-9    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         01185439 
Fecha de matrícula:   29 de mayo de 2002
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cll 134 7-B-83 Ofc 315 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 impuestososi@colsanitas.com  
Teléfono comercial 1:               6015895424 
Teléfono comercial 2:               6015895426 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Calle 100 No. 11 B-67
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificajudiciales@keralty.com
Teléfono para notificación 1:           6016466060 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.



Página 1 de 15



Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de abril de 2025 Hora: 08:21:16
Recibo No. AA25633997

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25633997CEB07



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura Pública No. 0001564 del 9 de mayo de 2002 de Notaría 30
de  Bogotá  D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de
2002,  con  el No. 00829114 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada OFTALMOSANITAS LIMITADA.




Por  Escritura  Pública No. 1834, de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
27 de mayo de 2002, se aclaró la escritura de constitución.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No. 21 de Junta de Socios del 24 de marzo de 2011, inscrita
el  8  de  septiembre de 2011 bajo el número 01510732 del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia  se  transformó  de  Sociedad  Limitada a
Sociedad  por  Acciones Simplificada bajo el nombre de: OFTALMOSANITAS
SAS.




Por  Acta  No. 21 del 24 de marzo de 2011 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 8 de septiembre de 2011, con el No.
01510732  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de OFTALMOSANITAS LIMITADA a OFTALMOSANITAS SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá como objeto principal la prestación de toda clase
de  servicios  asistenciales,  médicos,  quirúrgicos y de diagnóstico,
especialmente    aquellos   relacionados   con   la   oftalmología   y
especialidades   afines,   así  como  la  investigación,  consultoría,
asesoría  y administración de servicios de salud. En ejercicio de este
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objeto  la  sociedad  puede  realizar  todos  los  actos  directamente
relacionados  con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los
derechos   o  cumplir  las  obligaciones,  legal  o  convencionalmente
derivadas  de  la existencia y actividad de la sociedad. Para alcanzar
tales  bines  la  sociedad  podrá:  A.  Constituir, adquirir, tomar en
arrendamiento  o  explotar  a  cualquier título una o varias clínicas,
laboratorios,  centros  de  diagnóstico  y  de atención médica de toda
clase  de  instalaciones,  representar firmas nacionales o extranjeras
relacionadas  con  las  actividades  descritas. B. Podrá celebrar toda
clase  de contratos comerciales, civiles, laborales y administrativos.
C.  Dar  o  recibir  dinero  en  mutuo. D. Otorgar avales y garantías;
importar,   exportar,   adquirir   o  vender  implementos,  equipos  o
tecnología.   E.  Adquirir,  disponer  y  enajenar  bienes  muebles  o
inmuebles.   F.   Asociarse   con   personas  naturales  o  jurídicas,
fusionarse  o  transformarse.  G.  Realizar estudios o investigaciones
científicas  y/o  estadísticas, participar como socios o fundadores de
entidades  dedicadas  a  la  investigación científica o a la actividad
académica  en áreas relacionadas con la salud. H. En general, realizar
todos  los actos tendientes a desarrollar su objeto principal, directa
o  indirectamente,  así  como  los que tenga por finalidad ejercer los
derechos   o   cumplir   las  obligaciones  legales  o  convencionales
derivados  de  su existencia y actividad. Parágrafo: En desarrollo del
objeto   social,   la   compañía   podrá  establecer  y  mantener  una
infraestructura  físico-quirúrgica  en el área de la oftalmología y de
especialidades  afines  a  ella,  proporcionando tecnología de punta a
los  médicos  oftalmólogos  adscritos, vinculados o independientes que
lo   requieran   y   practiquen   procedimientos  quirúrgicos  en  las
instalaciones  de  la  sociedad.  Dado  lo anterior, la sociedad no se
hace  responsable  por  los  resultados  médicos  en  la  práctica  de
exámenes,   diagnósticos,   tratamientos,   determinación  de  estados
patológicos,   evaluaciones  médicas,  seguimientos  y  procedimientos
quirúrgicos  practicados.  Será  obligación fundamental de cada médico
oftalmólogo  adscrito, vinculado o independiente constituir una póliza
de  responsabilidad médica por una cobertura no inferior a trescientos
(300) salarios mínimos legales mensuales.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $982.924.000,00
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No. de acciones    : 982.924,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $982.924.000,00
No. de acciones    : 982.924,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $982.924.000,00
No. de acciones    : 982.924,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  sociedad  estará a cargo de: (I) El
gerente  y sus dos (2) suplentes, (II) Los representantes legales para
asuntos  judiciales  y,  (III) Los representantes legales para asuntos
tributarios,  aduaneros  y  cambiarlos,  en los términos y condiciones
que  se  establecen a continuación: A) Del gerente y sus suplentes. La
sociedad  tendrá un gerente de libre nombramiento y remoción por parte
de  la  asamblea  general  de  accionistas,  el  cual  tendrá  dos (2)
suplentes,  que  lo reemplazarán en sus faltas absolutas, temporales o
accidentales  y cuya designación y remoción corresponderá también a la
asamblea.  El  gerente  y sus suplentes serán elegidos para un periodo
de  un  año sin perjuicio de que puedan ser reelegidos indefinidamente
o  removidos  en  cualquier  tiempo.  B) De los representantes legales
para   asuntos   judiciales.   La  sociedad  podrá  tener  uno  o  más
representantes  legales  para  asuntos  judiciales,  elegidos  por  la
asamblea  general de accionistas para períodos de un (1) año, pudiendo
ser  removidos  en  cualquier  momento. Vencido el término continuarán
ejerciendo   sus   funciones   hasta  tanto  la  asamblea  general  de
accionistas  haga  nueva  elección.  C)  De los representantes legales
para  asuntos  tributarios,  aduaneros y cambiarlos. La sociedad podrá
tener  uno  o  más  representantes  legales  para asuntos tributarios,
aduaneros   y   cambiarlos,   elegidos  por  la  asamblea  general  de
accionistas  para  períodos  de  un (1) año, pudiendo ser removidos en
cualquier  momento.  Vencido  el  término  continuarán  ejerciendo sus
funciones  hasta  tanto  la asamblea general de accionistas haga nueva
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elección.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  gerente  y  sus  suplentes  son  los  representantes legales en la
sociedad,  con  facultad  para  ejecutar los actos y contratos acordes
con  la  naturaleza  de  su encargo. En especial el gerente tendrá las
siguientes  funciones:  32.1.  Administrar,  dirigir  y  organizar los
negocios  y  actividades  de la sociedad. 32.2. Ejecutarlos acuerdos y
decisiones  de  la asamblea general de accionistas. 32.3. Ejecutar los
actos  y  celebrarlos  contratos tendientes al cumplimiento del objeto
social  32.4.  Designar y remover los empleados que requiera el normal
funcionamiento  de  la  compañía,  señalarles su remuneración, excepto
cuando  se  trate  que  por  la  ley  o  por estos estatutos deban ser
designados  por  la  asamblea  general de accionistas. 32.5: recibir y
otorgar  dinero  a  título  de  mutuo.  32.6.  Firmar  toda  clase  de
contratos,  obligaciones,  en  general,  toda  clase de transacciones,
obligaciones  y  garantías  32.7.  Girar  y  aceptar  letras, pagarés,
libranzas  y  cualesquiera  otros  instrumentos -así como negociarles,
tenerlos,  cobrarlos,  pagarlos,  endosarlos, descargarlos, etc. 32.8.
Presentar   un  informe  de  su  gestión  a  la  asamblea  general  de
accionistas,  en  sus reuniones ordinarias y balance general de fin de
ejercicio  con  un  proyecto  de  distribución  de  utilidades.  32.9.
Convocar  a  la asamblea general de accionistas a reuniones ordinarias
y  extraordinarias.  32.10.  Comparecer  en juicios y representar a la
sociedad  en  ellos.  32.11.  Comprometer  y  transigir  los  negocios
sociales   de   cualquier   naturaleza.   32.12.   Transar,  desistir,
interponer  toda  clase  de  recursos  en  los  negocios  judiciales y
extrajudiciales   en   los   cuales  intervenga  la  sociedad.  32.13.
Constituir   los  apoderados  judiciales  o  extrajudiciales  para  la
defensa  de  los  intereses  sociales. 32.14. Manejar los fondos de la
sociedad,  cuidar  de  su  recaudación,  seguridad  e inversión de los
mismos.   32.15.   Realizar  todos  los  actos  y  celebrar  contratos
tendientes  al cumplimiento del objeto social y solicitar autorización
a  la  asamblea  de  accionistas  cuando  éstos  excedan  el  valor de
quinientos  (500)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes b para
adquirir   o   enajenar   bienes   inmuebles,  garantizar  o  afianzar
obligaciones   de  terceros  y  caucionar  con  los  bienes  sociales,
obligaciones  distintas  de las propias de la sociedad. 32.16. Decidir
sobre  la adquisición o enajenación de bienes muebles o inmuebles p la
suscripción  de  documentos  y  contratos sin restricción o limitación
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alguna  diferentes  a  las  señaladas  en  el  numeral  32.16.  32.17.
Solemnizar   y/o   formalizar   las  reformas  de  los  estatutos  sin
limitación  alguna. 32.18. Dar o tomar en arrendamiento bienes muebles
o  inmuebles. 32.19. Las demás que le asignen, la ley, los estatutos y
la  asamblea  general  de  accionistas.  Parágrafo. Los representantes
legales  par  asuntos judiciales sólo actuarán en representación legal
de  la sociedad cuando por virtud de la ley sea necesaria la presencia
del  representante legal de la sociedad, con o sin apoderado, ante los
despachos  judiciales  e  instancias  competentes  dentro de cualquier
proceso  jurisdiccional,  administrativo  o de otra naturaleza. Dichos
representantes  tendrán  las facultades estatutarias de representación
legal,  pero  limitadas  a  los  asuntos  anteriormente  relacionados,
pudiendo  actuar  en todas las etapas y diligencias procesales en que,
por  ley;  deba  actuar  el  representante  legal,  como audiencias de
conciliación,  interrogatorios de parte, det5argos y demás actuaciones
judiciales   y/o  administrativas.  Los  representantes  legales  para
asuntos   tributarios,   aduaneros   y  cambiarlos  sólo  actuarán  en
representación  legal  de  la sociedad cuando por virtud de la ley sea
necesaria  la  presencia del representante legal de la sociedad, con o
sin  apoderado,  ante  toda clase de personas y entidades de cualquier
índole,  en todo lo relacionado con impuestos, tasas y contribuciones,
nacionales,  departamentales,  distritales y municipales, al igual que
con   asuntos  aduaneros,  cambiarios  y  de  comercio  e  inversiones
internacionales.   Dichos   representantes   tendrán   las  facultades
estatutarias  de  representación  legal,  pero limitadas a los asuntos
anteriormente  relacionados,  pudiendo  actuar  en  todas las etapas y
diligencias  procesales  en  que por ley, deba actuar el representante
legal,  como  audiencias  de  conciliación;  interrogatorios de parte,
descargos  y  demás  actuaciones judiciales y/o administrativas en los
que pe ventilen asuntos tributarios, aduanero y cambiarios.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No. 59 del 26 de abril de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 9 de mayo de 2024 con el No.
03116714 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Gerente           Lyda Isabel Bosa Abril    C.C. No. 52887447         


Por Acta No. 35 del 29 de octubre de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de noviembre de 2018 con el
No. 02392893 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Hector   James  Cardona   C.C. No. 16756294         
Legal      Para   Alzate                                              
Asuntos                                                               
Tributarios,                                                          
Aduaneros     Y                                                       
Cambiarios.                                                           


Por  Acta  No. 33 del 30 de marzo de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de diciembre de 2017 con el
No. 02283436 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Alfonso   Maria   Ucros   C.C. No. 3229695          
Gerente           Cuellar                                             





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 60 del 25 de junio de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2024 con el No.
03144175 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   AUDIT          BUSINESS   N.I.T. No. 901247201 3    
Persona           ENTERPRISE S.A.S                                    
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  22  de julio de 2024, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2024 con el No.
03144176 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Nathaly  Tatiana  Uribe   C.C.  No.  1020814758 T.P.
Principal         Castillo                  No. 262650 -T             


Revisor  Fiscal   Oscar    Yovany   Gomez   C.C.   No.  84458496  T.P.
Suplente          Garcia                    No. 134868 -T             





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001966 del 13 de junio    01140992  del  27  de  junio de
de  2007 de la Notaría 35 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  21  del  24  de marzo de    01510732  del  8  de septiembre
2011 de la Junta de Socios             de 2011 del Libro IX           
Acta  No.  27  del  31  de marzo de    01860493  del  19  de agosto de
2014 de la Asamblea de Accionistas     2014 del Libro IX              
Acta  No.  33  del  30  de marzo de    02319159  del  6  de  abril  de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              
Acta  No.  50  del  31  de marzo de    02959148  del  21  de  abril de
2023 de la Asamblea de Accionistas     2023 del Libro IX              
Acta  No. 58 del 9 de abril de 2024    03157089  del  10 de septiembre
de la Asamblea de Accionistas          de 2024 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  No.  GC-0056  del  22 de diciembre de 2021 de
Representante  Legal,  inscrito  el  30  de  diciembre de 2021 bajo el
número 02777748 del libro IX, comunicó la persona natural matríz:
- Joseba Mikel Grajales Jimenez
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Española                                             
Actividad:       0090 (Rentista de Capital)                           
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
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2014-02-28




Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 30
de  diciembre  de  2021  bajo el No. 02777748 del libro IX, modificado
por  Documento  Privado GC_0012_2022 del 15 de julio de 2022, inscrito
el  21  de julio de 2022 bajo el No. 02860153 del libro IX, modificado
por  Documento  Privado  GC_0017_2022  del  14  septiembre  del  2022,
inscrito  el  28  de septiembre de 2022 bajo el No. 02884338 del libro
IX,  modificado por Documento Privado GC_0026_2022 del 23 de noviembre
de  2022,  inscrito  el 14 de febrero de 2023 bajo el No. 02933745 del
libro  IX,  modificado  por  Documento  Privado GC_0009_2023 del 10 de
mayo  de 2023, inscrito el 16 de mayo de 2023 bajo el No. 02977198 del
libro  IX,  modificado  por  documento  privado GC_0023_2023 del 01 de
febrero  de  2024  inscrito  el  21  de  Febrero  de 2024, bajo el No.
03068821  del  libro  IX, modificado por Documento Privado 0013-20 del
03  de  julio  de  2024  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 16 de
Julio  de  2024,  bajo  el  No.  03139264 del libro IX, modificado por
documento  privado  GC_00015_2024  del  06  de  noviembre  de 2024, de
Representante  Legal,  inscrito el 27 de Noviembre de 2024 bajo el No.
03181602  del  libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la persona
natural  Joseba  Mikel  Grajales  Jiménez  (Matriz),  comunica  que se
configura  una  situación  de  control  y grupo empresarial en control
directo  con la sociedad extranjera DUDINKA TALDEA 99, S.L., y control
indirecto  con  las sociedades extranjeras CENTAURO CAPITAL, S.L. (por
intermedio  de  DUDINKA  TALDEA  99,  S.L.), y NATANOR XXI S.L.U. (por
intermedio  de  CENTAURO  CAPITAL,  S.L.  y  DUDINKA  TALDEA 99, S.L.)
(Subordinadas)  sobre KERALTY S.A.S. (control directo por Joseba Mikel
Grajales  Jiménez, y en forma indirecta en concurso con las sociedades
CENTAURO  CAPITAL,  S.L.  y  NATANOR XXI S.L.U.); asimismo la (Matriz)
ejerce  control  indirecto, sobre las sociedades y entidades sin ánimo
de  lucro,  nacionales  y  extranjeras:  INMOBILIARIA  KERALTY  S.A.S,
VERSANIA  SALUD COLOMBIA S.A.S., OPTICA COLSANITAS S.A.S., COMPAÑÍA DE
MEDICINA   PREPAGADA   COLSANITAS   S.A.   e   INVERSIONES  EXTERIORES
COLSANITAS  S.A.  (por intermedio de KERALTY S.A.S.), VERSANIA PRIMERA
INFANCIA  S.A.S.,  VERSANIA  PSICOSOCIAL  ITA  S.A.S.,  LAZOS  HUMANOS
S.A.S.,  VERSANIA  SENIOR  S.A.S.,  y  UNIDAD  DE  CUIDADOS PALIATIVOS
PRESENTES  S.A.S.  (por intermedio de VERSANIA SALUD COLOMBIA S.A.S. y
KERALTY  S.A.S.),  EDITORIAL BIENESTAR S.A.S. y CLINICA DENTAL KERALTY
S.A.S.  (de  formaindirecta  con  el  concurso  de  KERALTY  S.A.S.  y
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA COLSANITAS S.A.), MEDISANITAS S.A.S.
COMPAÑÍA  DE MEDICINA PREPAGADA (de forma indirecta con el concurso de
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COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.,  KERALTY  S.A.S.,
CENTAURO   CAPITAL,   S.L.,  y  EDITORIAL  BIENESTAR  S.A.S),  CLINICA
COLSANITAS  S.A.  (de  forma  indirecta con el concurso de COMPAÑÍA DE
MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.,  MEDISANITAS S.A.S. COMPAÑÍA DE
MEDICINA  PREPAGADA,  y  KERALTY  S.A.S.),  y  CLINICA  CAMPO  ABIERTO
ORGANIZACIÓN  SANITAS  INTERNACIONAL  S.A.S (por intermedio de CLINICA
COLSANITAS  S.A.), CENTROS MÉDICOS COLSANITAS SAS. (de forma indirecta
y  con  el concurso de COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.,
y  CLINICA COLSANITAS S.A.), ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S.
(de  forma  indirecta  y  con  el  concurso  de  COMPAÑÍA  DE MEDICINA
PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.,  MEDISANITAS  S.A.S. COMPAÑÍA DE MEDICINA
PREPAGADA,  KERALTY  S.A.S.,  y  CLINICA  COLSANITAS  S.A.),  MEDICINA
NUCLEAR  PALERMO  ORGANIZACIÓN  SANITAS INTERNACIONAL S.A.S. (de forma
indirecta  y  con  el  concurso  de  COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA
COLSANITAS   S.A.,   KERALTY   S.A.S.,  y  CLINICA  COLSANITAS  S.A.),
OFTALMOSANITAS  S.A.S.  (de  forma  indirecta  y  con  el  concurso de
COMPAÑÍA  DE  MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A., y CLINICA COLSANITAS
S.A.),  OFTALMOSANITAS  CALI  S.A.S.  (de  forma  indirecta  y  con el
concurso   de   COMPAÑÍA   DE   MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.,
OFTALMOSANITAS  S.A.S.,  y CLINICA COLSANITAS S.A.), SALUD OCUPACIONAL
SANITAS  S.A.S.  (de  forma indirecta y con el concurso de COMPAÑÍA DE
MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS S.A., y MEDISANITAS S.A.S. COMPAÑÍA DE
MEDICINA  PREPAGADA),  COMPAÑIA  DE  SEGUROS COLSANITAS S.A. (de forma
indirecta  y  con  el  concurso  de  COMPAÑÍA  DE  MEDICINA  PREPAGADA
COLSANITAS  S.A.,  KERALTY  S.A.S.,  SALUD OCUPACIONAL SANITAS S.A.S.,
EDITORIAL  BIENESTAR  S.A.S.,  CENTROS  MEDICOS  COLSANITAS  S.A.S., y
VERSANIA  SALUD  COLOMBIA  S.A.S.),  VERSANIA  SAÚDE  BRASIL  LTDA,  y
KERALTY  HEALTH S.L. (de forma indirecta y con el concurso de COMPAÑIA
DE  MEDICINA  PREPAGADA COLSANITAS S.A., y KERALTY S.A.S.), BIOKERALTY
RESEARCH  INSTITUTE  AIE  (por  intermedio  de  KERALTY  HEALTH  S.L.,
COMPAÑIA  DE  MEDICINA  PREPAGADA  COLSANITAS S.A., y KERALTY S.A.S.),
CONTROLADORA  SALUD  MEXICO  S.A. DE C.V. (de forma indirecta y con el
concurso  de COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A., y KERALTY
S.A.S.),  SALUD  MASIVA  S.C  (de forma indirecta y con el concurso de
CONTROLADORA   SALUD   MEXICO  S.A.DE  C.V,  y  COMPAÑIA  DE  MEDICINA
PREPAGADA  COLSANITAS S.A.), SEGUROS CENTAURO, ALIANZA SALUDABLE, S.A.
de  C.V.,  y  TAURO ASISTENCIA, S.A. de C.V. (de forma indirecta y con
el  concurso  de  CONTROLADORA SALUD MEXICO S.A.DE C.V, y SALUD MASIVA
S.C),  KERALTY  MEXICO S.A DE CV (de forma indirecta y con el concurso
de  CONTROLADORA  SALUD  MEXICO S.A.DE C.V), INVERSIONES EN SALUD S.A.
(de  forma  indirecta  y  con  el  concurso  de  COMPAÑÍA  DE MEDICINA
PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.), SANITAS PERÚ S.A EPS (de forma indirecta
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y  con el concurso de INVERSIONES EN SALUD S.A. y COMPAÑÍA DE MEDICINA
PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.), EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS EN SALUD
S.A.  (de  forma  indirecta  y con el concurso de INVERSIONES EN SALUD
S.A.  y  SANITAS  PERÚ SA. EPS), SANITAS SAS (de forma indirecta y con
el  concurso  de  KERALTY HEALTH S.L., y KERALTY S.A.S.), SANITAS USA,
INC.  (de  forma  indirecta  y con el concurso de COMPAÑÍA DE MEDICINA
PREPAGADA  COLSANITAS  S.A.,  y  KERALTY S.A.S.), SANITAS USA II, INC.
(por  intermedio  de  COMPAÑÍA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.),
SANITAS  MANAGEMET  DENTAL,  LLC.  (por  intermedio de SANITAS USA II,
INC.),  SANITAS  OF  NEW  JERSEY,  LLC., LLC., BCBST- SANITAS I, LLC.,
WESTCHESTER  GENERAL  HOSPITAL  INC  DBA  KERALTY  HOSPITAL, y SANITAS
SPECIAL  CARE  LLC  (por intermedio de SANITAS USA, INC.), INVERSIONES
YALO,  C.A,  e  INVERSORA  OSI  11  S.A  (de  forma indirecta y con el
concurso  de INVERSIONES EXTERIORES COLSANITAS S.A. y KERALTY S.A.S.),
GRUPO  MEDICO  SANTA  PAULA  APS,  S.A GMSPAPS S.A. (por intermedio de
INVERSIONES  YALO,  C.A),  GRUPO  MEDICO  SANTA PAULA, S.A. GMSP S.A.,
GRUPO  MEDICO  SANTA  PAULA OCUPACIONAL SA GMSP OCUPACIONAL S.A, LIBSA
VENEZUELA   S.A,   GRUPO   MEDICO  SANTA  PAULA  ODONTOLOGIA  SA  GMSP
ODONTOLOGÍA  S.A  y  GRUPO  MEDICO  SANTA  PAULA  OFTALMOLOGIA SA GMSP
OFTALMOLOGÍA  SA  (por intermedio de GRUPO MEDICO SANTA PAULA APS, S.A
GMSP  APS  S.A.),  GRUPO  MÉDICO  SANTA  PAULA  ÓPTICA, S.A. (de forma
indirecta  y con el concurso de GRUPO MEDICO SANTA PAULA APS, S.A GMSP
APS  S.A.,  y  OPTICA COLSANITAS S.A.S.), ESTACIONAMIENTO 5010 SA (por
intermedio  de  LIBSA  VENEZUELA  S.A),  control  indirecto  sobre  la
sociedad  extranjera  FLORIDA  BEHAVIORAL  CENTER  INC  a través de la
sociedad  extranjera SANITAS USA II, INC., Asimismo la Matriz comunica
que  hace  parte  del  grupo empresarial y se ejerce control indirecto
sobre  la  sociedad  extranjera  KERALTY SALUD S.A. (por intermedio de
las  sociedades:  SANITAS PERÚ S.A. EPS, e INVERSIONES EN SALUD S.A.),
y  sobre  la sociedad GOLDEN MAX LLC D/B/A OPTIMAL a través de SANITAS
USA   II  INC;  Asimismo,  la  Matriz  comunica  que  configura  grupo
empresarial  y  situación  de  control  de  forma  indirecta  sobre la
sociedad  KERALTY  CLINICALLY  INTEGRATED NETWORK, LLC (Por intermedio
de  SANITAS  USA,  INC.),  Asimismo,  la Matriz comunica que configura
grupo  empresarial y situación de control de forma indirecta sobre las
sociedades  extranjeras  VERSANIA  CUIDADO INFANTIL UNIDADE ZONA NORTE
LTDA,   VERSANIA   CUIDADO   DOMICILIAR  LTDA,SENIOR  ADMINISTRACAO  E
PARTICIPACAO  LTDA  y NOBRE SAÚDE TRANSIÇÃO E LONGA PERMANÊNCIA LTDA a
través   de   la   sociedad  extranjera  VERSANIA  SAÚDE  BRASIL  LTDA
(subordinadas).
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN



De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     8621





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     OFTALMOSANITAS SAS                       
Matrícula No.:              01258825
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 2003
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  134  7 B 83 Cs 307 Al 311, 313 Al 317
                            318 A 322                                
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     OFTALMOSANITAS CUC                       
Matrícula No.:              01889331
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Fecha de matrícula:         21 de abril de 2009
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  23  66  46 Int 4 Cs 519, 603 Al 614 Y
                            617                                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     OFTALMOSANITAS LA CALLEJA                
Matrícula No.:              02984204
Fecha de matrícula:         12 de julio de 2018
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  127  No.  20  - 16 Consultorios 504 -
                            505 -                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     OFTALMOSANITAS CALLE 97                  
Matrícula No.:              03291062
Fecha de matrícula:         30 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cr 16 97 46 To 2 P 6 Ed To 97           
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 52.216.640.407
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8621





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 29 de mayo de 2002. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  19  de  marzo  de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************



Página 14 de 15



Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de abril de 2025 Hora: 08:21:16
Recibo No. AA25633997

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25633997CEB07



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Outlook

Fwd: 11001400304420220051900 - Aporte de poder especial y solicitud de acceso al expediente

Desde John Alejandro Hendes Cabrera <john.hendes@colsanitas.com>
Fecha Vie 16/05/2025 09:19
Para Juzgado 45 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (541 KB)
11001400304420220051900 - PODER Oftamolsanitas S.A.S..pdf; Correo de Colsanitas - Otorgamiento de Poder.pdf;
OFTALMOSANITAS SAS.pdf;

No suele recibir correo electrónico de john.hendes@colsanitas.com. Por qué es esto importante

---------- Forwarded message ---------
De: John Alejandro Hendes Cabrera <john.hendes@colsanitas.com>
Date: vie, 16 may 2025 a la(s) 7:51 a.m.
Subject: 11001400304420220051900 - Aporte de poder especial y solicitud de acceso al expediente
To: <Cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2025
 

Señores

JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.  
 
Referencia: Proceso de Responsabilidad Civil
Asunto: Aporte de poder especial y solicitud de acceso al expediente
Proceso: 11001400304420220051900
Demandante: Jairo Antonio Barragán Acosta
Demandados: O�amolsanitas S.A.S. y otros.

JOHN ALEJANDRO HENDES CABRERA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., iden�ficado con la cédula de
ciudadanía No. 1.020.808.300 expedida en Bogotá D.C. y �tular de la T.P. No. 334.989 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de apoderado especial de OFTAMOLSANITAS S.A.S., aporto poder especial para el caso, solicitando
consecuentemente el reconocimiento como apoderado y a su vez, solicitando acceso al expediente. 

Cordialmente, 

John Alejandro Hendes
Cabrera
Abogado

16/5/25, 2:29 p.m. Fwd: 11001400304420220051900 - Aporte de poder especial y solicitud de acceso al expediente: Juzgado 45 Civil Municipal - Bo…

about:blank 1/2

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:john.hendes@colsanitas.com
mailto:Cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Gerencia Asuntos Procesales
Vicepresidencia Jurídica
 

6466060 Ext 5711699
Calle 100 No. 11B - 67
Bogotá D.C. - Colombia

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información
transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su
destinatario.

16/5/25, 2:29 p.m. Fwd: 11001400304420220051900 - Aporte de poder especial y solicitud de acceso al expediente: Juzgado 45 Civil Municipal - Bo…
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